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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ................................... no —
Aflo ........................................... 200 —
Ayuntamientos Je la Provincia, 

afio .................................... 175 —

T-as suscripciones se solicitarán de la Xdmínwtracids 
4< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcurrí

aos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas loe del afio corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
'ves pesetas.

Ix» insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. íólo se insertarán 
p*evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goher- 
n-.dor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ik respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. —

Tampoco tienen derecho más que a un «olo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnm*diatamente que loe señores Alcalde» y Secretario» reciban este 
tfoi.ETi» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el iitie de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarae al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación penmaular, a lo» veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa. (Código Civil).

Ij ir disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capitaj de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_ _ _ SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

BefiHETO

Aprobando el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales.

(Condusi ín: V(ta?e B. <) num. 40)

CAPITULO VI
Resolución, rescisión y denuncia 

de los contratos
Art. 65. 1. Si el contratista in 

(úmplirre las obligaciones que iu 
incumban, la Corpcración estará 
Iacuitada para exigir el cumplimien
to o declarar la resolución del ccn- 
trato.

2. También podrá acordar la re
solución vaun después de haber op- 
ledo por el cumplimiento, cuando 
éste resultare imposible.

3. En todo caso', quedará a salvo 
el derecho al resarcimiento de dañes 
c indemnización de perjuicios a que 
se refiere el articulo 92.

Art. 66. 1. Si la Corporación in
cumpliere las obligaciones que le in
cumban, el contratista podrá ejerci
tar frente a ella las mismas faculta 
des indicadas en el articulo anterior-

2. Dentro de los treinta dias si
guientes a la fecha en que el contra 
lista hubiere presentado su declara
ción de resolución del contrato de
berá adoptarse acuerdo por el que s> 
reconozca o deniegue la procedencia 
de aquélla, que se entenderá deses
timada por el transcurro del men • 
clonado plazo.

Art. 67. Al acordar la resolución 
por incumplimiento del contrato, la 
Corporación declarará la inhabilita
ción del contratista, que producirá 
los efectos previstos en el núm - 
ro 5.9 de! articulo 4.9

Art. 68. 1. En caso de falleci
miento del contrasta. Ha Corpora
ción podrá denunciar el contrato.

2. Cuando en virtud del ejercicio 
ue ddeha facultad quede extinguido- 
el contrate, los herederos del contra
tista sólo tendrán derecho a que s.- 
les abone, en proporción a lo conve
nido, el valor de la parte de obra, 
servicio o suministra realizada y de 
les materiales preparados, siempre 
nue éstos reportaren algún beneficio 
a la- Administración.

Art. 69. 1. Será obligatoria la 
resolución, a voluntad de cualquiera 
de las partes, cuando no se diere co
mienzo al suministro de materiate' 
totalmente intervenidos dentro ¡del

año siguiente a la fecha en que se 
hubiere solicitado, o se llevare a cabo 
la entrega con tal irregularidad que 
impidiese la ejecución del contrato 
en un plazo análogo. • ■ ■ V

2. En dichos casos no habrá lu 
gar al resarcimiento de daños e in
demnización de perjuicios, y el con
tratista tendrá derecho ünlicamento 

abono de la cantidad correspon- 
ciente a las prestaciones realizadas, 
una vez que se verifique su re 
repelón.

A
3. Sin embargo, el contratista de- 4» 

lierá gestionar por todos los medios 
a su alcance el suministro de los in
dicados materiales, y no estará ampa
rado por los beneficios de este ar
ticulo si se demostrare que la demo
ra en la entrega de aquéllos hubiere 
obedecido a negligencias o deficien
cias de trámite que le fueren impu
tables, en cuyo supuesto se le exigi
rá la responsabilidad pertinente por 
incumplimiento de sus obligaciones.

Art. 70. Si la Administración de
sistiere de llevar a cabo lo que fuere 
objeto de la obligación contraída o 
considerase más conveniente asumir 
su ejecución directa, en los casos 
permitidos por el articulo 311 de la 
Ley, podrá denunciar el contrato con
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resarcimiéntó al contratista de los 
taños e indemnización de los perjui
cios que se le causaren. .

Art. 71. 1. Cuando la Corporación 
resuelva, rescinda o denuncie el con
trato, determinará, a la vez, si éste, 
ha de quedar en suspenso o conti
nuar en vigor hasta que el acuerdo 
sea firme.

2. Cuando fuere el contratista 
quien declarare la resolución, resci
sión o denuncia, no podá interrumpir 
las prestaciones a su cargo hasta que 
.e hubiere reconocido la procedencia 
de la declaración formulada o se le 
autorice para suspenderlas mientras 
.-e dilucida la discrepancia.

3. Los actos y acuerdos relativos 
a ios supuestos de los párrafos ante
riores seguirán el principio de in
mediata ejecutividad',. según lo dis
puesto en- el articulo 223 del Regla
mento de Organización, funciona- 
mlíento y régimen jurídico de las Cor
poraciones locales.

CAPITULO Vil 
Garintlas de la contritadón

Art. 72. Con anterioridad a la ce
lebración de toda subasta, concurso- 
subasta o concurso, los licitadores de

’ herán prestar una garantía provisio
nal para asegurar a la Corporación 
que el adjudicatario constituirá la 
garantía definitiva y formalizará el 
contrato.

Art. 73. !• En todo contrato en 
ri que intervengan las Corporaciones 
locales, cualquiera que sea su forma, 
excepto en los de venta al contado, 
será indispensable que el adjudica
tario constituya garantía que asegu
re el cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las responsa
bilidades que pudieran derivarse de 
su gestión.

2, Carecerán de eficacia los contra
tos en que dicha garantía no apare
ciere constituida reglamentariamente.

3. El Interventor de fondos debe
rá negarse al pago de cualquier can
tidad al contratista mientras no hay-- 
constituido la garantía definitiva.

Art. 74. 1. Las garantías provi
sional y definitiva podrán constituir
se por los propios licitadores o por 
terceros en interés de aquéllos.

2. En caso de garantía prestada 
por tercero, éste no podrá utilizar el 
beneficio de excusión a que se refie
ren los artículos 1.830 del Código Ci
vil y concordantes.

Art. 75. Las garantías provisional 
y definitiva se prestarán:

a) En metálico; „

ti) En valores públicos;
c) En créditos reconocidos y li

quidados por la Corporación contra
tante;

d) Por fianza personal; ,
e) Mediante hipoteca; y
f) Por retención del importe de 

las certificaciones de. abono al desta
jista.

Art. 76. 1. Serán valores admisi- 
f.!< - i - emitidos por el Estado espa 
ñol, la Entidad contratante, los Esta
blecimientos de-crédito organizado 
y sostenidos por 1»miSma, y el Banco 
de Crédito Local de España.

2. Los efectos públicos no amorti- 
zables y las Cédulas de Crédito Local 
se aceptarán al precio de la última 
cotización oficial, y los efectos amor- 
‘izabies a la par.

3. Para constituir la garantía será 
indispensable que se acompañe la pó
liza o titulo que acredite la propio 
dad de los efectos empeñados.

4. Al titular de la prenda se le fa
cilitarán los medios para que pueda 
percibir los intereses que devenguen 
los valores gravados, mientras no se 
haya declarado el incumplimiento de! 
contrato o la insuficiencia de la ga
rantía, en cuyos supuestos la Corpc 
i ación retendrá los intereses.

Art. 77. 1. Las garantías provi
sionales en metálico o valores para 
notar a las subastas, concursos-subas
tas v concursos ordrán constitulirs : 
en la Caja de la Entidad contratante, 
en ’a Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, cualquiera que sea el 
lugar donde se celebre la licitación,' 
pero si surgieren dudas acerca de la 
autenticidad del resguardo, no se 
hara la adjudicación definitiva hasta 
que se diluciden

2. Las prendas definidas de los ad
judicatarios habrán de situarse en 
alguna de las Cajas antes Indicadas, 
precisamente dentro de Ja provincia 
3 que corresponda la Corporación 
contratante o, cuando ésta lo autori
zare, en Establecimiento bancario le
galmente constituido y situado, igual
mente en el mismo ámbito provin
cial.

3. Si se tratase de una Mancomu- 
•nidad de Municipios perteneaientes 
a prenuncias distintas, se entenderá, 
c los efectos del párrafo anterior, 
que ’a provincia correspondiente es 
aquella en la que radique la eapiteh 
dad de la Mancomunidad. -

Art. 78. Los créditos contra la En 
lidad local interesada se podrar 
¡ceptar como garantía, siempre que 
estén rec-nocidi» y liquidados a fa 

vor de quienes la ^constituyan como 
licitadores, adjudicatarios o fiadores 
de les mism s.

Art. 79. I. La fianza persona! 
solo será admisible en las Entidad*- 
municipales di' menos de 2.000 habi
tantes, cuando los contratos no c‘xc< 
dan de .30.000 pesetas ni de un am 
re duración.

2. El Fiador habrá di ser vecin-1 
v-e la localidad y contribuyente p^-r 
lerritoriál o industrial, con cuot • 
anual o superior a 250 pesetas.

3. I os Concejales o Vocales de las 
juntas vecinales que hubiesen adop 
fado el acuerdo de aceptar la fianza 
serán subsidiaria y solidariamente 
responsables en caso de insolvencia 
('el fiador.

4. Esta fianza se formalizará per 
escrito ante el Secretario del Ay un 
tam iento.

Art. 80. Cuamdo se trate da la ven 
ta de inmuebles a plazos, la garan
tía de pago del precio aplazado po
drá consistir en hipoteca sobre pro 
[Jas fincas que s'an objeto de !a 
enajenación.

Art. 81. En 'os destajes de obr. 
■e^Jizada- mediante esta modalidad 
de concierto directo la garantía p( - 
drá consistir en Ja retención del t-m 
o que se establezca s'<br<' el importi 
a? las certificaciones de abono al 
• entratista. hasta alcanzar la cuantía 
necesaria.

Art. 82. 1. Cuando el importe d i 
¡a adjudicación no exceda de un m'- 
Hón de pesetas, las garantías dcfl 
nftivas se fijarán en una Cantidad 
(omprcndid.a entre el 4 y el 6 por 100 
de! mismo, y para el exceso se api! 
rrrá la siguiente escala:

a) Por la cantidad que supere ai 
millón de pesetas, sin sobrepasar la 
cié 5 millones, del 3 al 4 por 100 de 
dicha cantidad;

ti) Hasta 10 millones, del 2
3 por 100 sobre 5 millones; y

c) En lo que rebase la cifra di 
■ 0 millones, del I al ,2 por 100.

2. El importe de la garantía pro
visional para tomar parte en la lici
tación se deducirá de igual modo, 
tomando como base el presupuesto de 
la obra o servicio, pero reduciendo 
i la mitad los respectivos tantos por 
ciento señalados, salvo que se trat 
ce concurso sin fijación de tipo, ei 
cuyo casio la Corporación contra
ante determinará prudencialment<" 
la cuantía.

3. En los contratos por destajo 
< ’ valor do la garantía será la mitad 
del señalado en los dos párrafos an 
tortores.
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4. Cuando el objeto deJ contra 
^ea un servicio o suministro cont;i 
nucdo, p' r plazo que no exceda de 
un año, las garantías prcvisional v 
definitiva se fijarán con relación a 
la cantidad anual que la Corporación 
contratante haya de satisfacer o Per
cibir.

5. En el caso de que la adjud:- 
cación se hiciere con alza o ba ja que 
exceda del 10 por 100 del tipo de la 
jcitacdón, se constituirá una garan- 
'la complementarla consistente en i. 
tercera parte de la diferencia entre 

1 importe del 10 por 100 y el alza o 
baja ofrecida.

í>. En el supuesto del párrafo an
terior, si se tratare de obras y la 
mejora del tipo no pasare del 20 %, 
será devuelta al adjudicatario laj ga
rantía complementaria cuando el im
porte de aquéllas supere el 25 por 100 
('el presupuesto, y si la baja exce- 
ciere de dicho percentaje, la devo 
iución de la indicada garantía sólo 
podrá ffcctuarse cuando el importe 
de la obra ejecutada siobrepase e' 
50 por 100 del presupuesto.

7. Siempre que circunstancias es
peciales aconsejen la, fijación ar 
tipos distintos de los señalados en 
(ste articulo, se formulará propuesta 
lazcnada, que se someterá ai la* apro
bación de íp Díredción General de 
Administración Local.

Art. &3, A partir de la adjudica 
ción definitiva, y durante la vigen 
( ¡a d^l contrato, la Corporación po 
crá exigir al contratista en cual 
oyier. momento que constituya sobn 
sus bienes inmuebles, si ios tuviere, 
la hipoteca legal que autoriza el nú 
mero 5.9 .del articulo 163 de la Les 
Hipotecaria, con el fin de asegura: 
las respensabilidades no cubierta - 
mediante la garantía definitiva.

Art. 34. I. Para constituir o am 
pliar la hipoteca legal a que se re
fiere el articulo anterior, la Corpora
ción interesada fijará la cantidad por 
la que aquélla deba constituirse, sin 
que puída exceder, sumada a la ga
rantía definitiva, del 25 per 100 de' 
importe del contrato» c de una anua 
j’dad cuando el importe dei misme 
-c haga oftetivo en plazos de esto 
curación.
. 2. También se designarán los bit 
t es .que deban f-er gravadt s, y se 
unirá al expediente certificación del 
Pegisíro de la Pr piedad que ¿crcdi 
)e la inscripción y circunstancias de 
los mismos.

3. Se oirá al ínter '■ado por com 
parecencia para que manifieste s 
conformidad, y si la diere, se e n 
Muirá la hipoteca por documento 
extendido ante ef Secretarlo.

4. Si ti contratista discrepara de! 
acuerdo adoptado pop la Corporación, 
podrá interponer recurso de reposi
ción y, subsiguientemente, recurso 
(ontenciosG administrativo, sin peí 
juicio de que durante la substancia 
ción diel mismo se tome anotación 
preventiva en el Registro de la Pro 
piedad, para lo cual será titulo sufi- 
cjiente la certWicación del- acuerdo 
en el que se expresen los extremos a 
aue aluden los párrafos 1 y 2 de esh 
i-rticulo.

Art. 85. 1. Se habrá de comple
tar la garantía que resultare insufi
ciente, aunque exista hipoteca lega., 
m los siguientes casos:

a) Cuando, hallándose constituida 
en efectos públicos, disminuya el 
valor de su cotización en más del 
10 por 100;

ó) Cuando se aplique una parte 
ae la misma a hacer efectivas res
ponsabilidades; y

c) Cuando aumente el piesupues-- 
10 total de la obra o servicio como 
consecuencia dé rectificaciones legal
mente acordadas.

2. Notificada la rectificación y su 
cuantía, el contratista deberá com
pletar la caución en plazo de quince 
oías, sin perjuicio del recurso que. 
< n su caso, interpusiere contra el 
acuerdo; y si no cumpliere esta obli
gación, la Corporación declarará re 
suelto el contrato, con los efecto^ 
prevenidos en el artículo 97.

Art. 86. El contratista podrá susti 
'uir en cualquier momento los diver
sos elementos de la garantía que re 
g tomen tai lamente se le permíta pres 
lar, pero n., se le devolverán los que 
solicité retirar hastia que no haya 
constituido los que deban reempta 
zar'os, con arreglo a derecho.

Art. 87. I a obligación accesoria 
de garantía se extinguirá:

a) Per cumplimiento de la obli 
t í ción principal; y

o) Por aplicación de la garantís 
a la < Actividad d- responsabilidades

A:rt. 88. Concluido el contrato sin 
que hubiere de exigirse responsabi 
l.dad, se canccUrá la garantía, pr*1 
vio cumplimient de Jes signlent - 
requisitos:

1.9 Anunc'o i n el “BoAtin Oíi 
cifll” de la pr. viocia pdia que en el 
pl: de qujncc días puedan p ?sen 
Ur rulamacion-. qu:enes creyeren 
ton r a .gún dercch . exigióle al ad 
judicatar.io p >r razón del c ntrat 
garantizado. ' '

2 o lustoficación d hato r cumpí 
do as (b'¿gacione< derivadas dei 
(.ontiato, , '

3. 9 informe favorable del Inte 
ventor de fondos, en todo caso, y dei 
técnico interviniente en el cumplí 
miento del contrato por parte de l*i 
Entidad local, cuando lo haya.

4. 9 Acuerdo del Organo local com
petente, que deberá adoptarlo den
tro de los sesenta días siguientes a. 
en que se hubiere solicitado la devo 
luclón , la cual se entenderá dene-, 
gada, a efectos del procedente re
curso, si no recayere resolución en 
el expresado plazo.

■ Art. 89. 1. Las multas e Lndem 
nizaciones que afecten al contratista 
se harán efectivas Inlcialmente sobre 
la garantía.

2. Cuando se hubiere prestado en 
metálico bastará el acuerdo de in- 
cauíacióni, en vísta de la cual la Inter
vención de fondos realizará las ope
raciones precedentes para el ingre 
so de los valores en presupuesto y su 
contabilización como tales.

3. Si se tratare de valores públi
cos, se venderán, con intervención 
de Agente de Bolsa, los que fueren 
necesarios para cubrir las responsa
bilidades.

4. Cuando la garantía estuvler»? 
constituida por créditos contra ia 
Epindad interesada, será suficiente 
ti acuerdo de cancelación.

5. £n los casos de fianza perso
nal se procederá contra todos los 
bienes del adjudicatario y de su 
fiador.

Art. 90. No será admisible la apli
cación de la garantía al pago do las 
cantidades que el contratista adeud*- 
a la Adiministración, aunque se trate 
de hacer efectivo el último plazo de 
la-S entregas fraccionadas. .

Art. 91. Ningún Tribunal; ni 
Autoridad podrá decretar la Ínter 
vención o el embargo de ¡as garan 
tías provisir nales o definitivas de ¡es 
licitad ores y adjudicatarios en lo; 
c ntratos en que sean parte las Cor- 
poraicicnes locales, sino para el su
puesto de que, una voz formalizados 
1 terminadas, queden cubiertas y li- 
quidad'-s todas Jas responsabilidades 
que nazcan de los mismos.

CAPITULO VIH 
Responsttbiiidades

At i. 92. 1. La Administración v 
el c ntratista quedarán sujetos a re- 
‘arcir les daños e indemnizar los 
! rjuioíi s qu - causen si en el cum- 
pi'miento de sus obligaciones incu 
n ern en doto, negl’gencia o moro- 
sid^d ■ de cualquier otro modo con- 
’ravinieran aquellas.

2. También habrá lugar a dicho* 
i. s o rci m ient 3 ? ? ndfm-n l zación e n 
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los demás casos previstos por este 
Reglamento.

Art. 93. 1. La Corporación ¡ocal 
;i jará el importe de las indemniza- 
dones que le correspondan.

2. El contratista habrá de solici
tar de la Corporación el reconoci
miento del derecho a indemnización 
y la cuantía de ésta, y en caso de 
ciisccnformidad resolverá la juris 
dicción competente.

Art. 94. 1. Las Corporaciones lo 
cales detenninarán en todo contrato 
d tanto por ciento anual que hayan 
de satisfacer al contratista o que ésta 
ceba abonarles por intereses de de 
mora, cuando los pagos no se reala 
een dentro del plazo señalado en el 
pliego de condiciones, y sin perjui- 
do de lo que procediere en cuanto 
a la resolución del contrato por cau
sa de dicha retraso.

2. Si la Corporación no hubiere 
fijado en el contrato la cuantía del 
interés de demora o el tiempo que 
haya do transcurrir para que se de
vengue, se entenderá cifrado el pr¡- 
mc ro en un 4 por 100 anual, y basta
rá el retraso de dos meses en los pa
gos para que pueda exigirse.

A¿t. 95. La extinción del contra- 
te, prevista en el párrafo 2 del ar 
titulo 6.9, se efectuará:

a) Sin pérdida de fianza y sin 
otra responsabilidad, cuando tuviere 
por causa la designación del contra
tista para alguno de los cargos oblí
gatenos a que alude el núm,. l.? de! 
articulo 5.9 o derivare del parentes
co que indica ei número 2.9 del mis- 
mD articulo, y en ambos casos el 
afectado notificará a la Corporación, 
en el plazo de quince días, la incom
patibilidad sobrevenida; y

ó) Con las responsabilidades se
ñaladas en los números 2.9 y 3.9 del 
articulo 97, en los demás supuestos.

Art. 96. 1. Cuando se dictar-" 
sentencia condenando a la Adminis
tración a satisfacer daños y perjui
cios, el Titibunal no podrá despa
char mandamiento de ejecución y 
dictar providencia de embargo con
tra lrs bienes, rentas y caudales de 
las Entidades locales.

2. La ejecución de dich.s fallos 
corresponderá exclusivamente a li 
propia Corporación, con arreglo i 
las disp sic!' nes de la Ley d'2 le 
Ccntencl se Administrativo.

Art. 97. En lrs casos a que se re 
lien? el párrafo 3 del articulo 46 y 
-1 párrafo 2 del artícul' 43, y cu n 
do la Ct rporación acuord ■ la r ■ oi.u 
ción del contrato p.>r incumplimien 

to del contratista, se producirán los 
siguientes efectos:

1.9 Pérdida de la garantía provi- 
sitima] o definitiva.

2.9 Celebración de nuevo contra
to, en las mismas condiciones, y si 
la segunda adjudicación resultare 
menos beneficiosa para la Entidad 
local, ésta se reintegrará de la pér 
cida a costa del primer adjudica 
tarto.

3.9 Si en la nueva licitación no 
se presentare proposición admisiibl^ 
y la obra o servicio se efectuare po- 
administración ooonqierto directo,ei 
primitivo adjudicatario responderá 
del mayor gasto que ocasionare.

Art. 96. 1. Si la garantía pres
tada resultare insuficiente para ha
cer efectivas las responsabilidades 
del licitador o contratista, se pro
cederá contra los demás bienes de? 
interesado.

2. En la ejecución y venta dt 
bienes para hacer efectiva dicha res
ponsabilidad se procederá por la vía 
administrativa de apremio.

CAPITULO IX 

' Interpretación

Art. 99. La Administración inter
pretará tos contratos m que inter
venga y resolverá las dudas qu? 
ofrezca su cumplimiento.

Art. 100. Los acuerdos que las 
Corporaciones adopten sobre inter
pretación de los contratos serán in
mediatamente ejecutivos, sin perjui
cio del derecho de tos contratistas a 
obtener en vía jurisdiccional la de 
c laración que proceda sobre la inteli
gencia de to pactadlo, si no se con
formaren ccn lo resuelto por la Cor
poración.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento entrará ea 

viger a partir de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado»’.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.9 la celebración de los contra 

tos en que intervengan Las Corpo
raciones locales se regirá por este 
Reglamento, el cual será aplicable a 
¡a contratación de bienes, obras y 
; ervicics.

2.9 Para lo no previsto en este 
Rcg!am¿nto regirán las disposiciü- 
ms aplicables a la Administración 
general del Estado y, en su defecto, 
les preceptos pertinentes del Dere
cho privado.

3 .» En las provincias de régimen 
lora! se aplicará este Reglamento en 
.o que no se oponga a las especiah- 
dídts de carácter económico y admí- 
ristratlvo que actualmente tienen 

zeaonccidas, dejando a salvo las nor
mas de adaptación que en su día se 
dictaren.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El presente Reglamento 

se aplicará a les espedientes en cur
so para cuantos trámites hayan de 
desarrollarse a partir de su publi
cación. , ,

Segunda. Se aplicará también 4 
ics contratos ya perfeccionados y a 
las cuestiones suscitadas respecto de 
ius mismos, sin menoscabo de los de- 
.(Chos adquiridos.

Tercera. No tendrán La considera
ción de derechos adquiridos para lo> 
Ucitadores y contratistas las situa
ciones derivadas de cláusulas o con
venios cuya nulidad se declara en • 1 
presente Reglamento.

(Del “B. 0. del E”. núm. 44, 
de fecha 1^2-1953).

Aiflieterie le Trebeje

Dwmrto
Modificando el Decreto de 13 de di

ciembre de 1946
El Decreto del Ministerio de Tra

bajo de 13 de diciembre de 1946 (“Bo
letín Oficial del Estado'* de 29 del 
mismo mes) impUntó el sistema de 
que los españoles eligieran tos orga
nismos u entidades que hubieran de 
facilitarles las prestaciones del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, esta
bleciendo ademas que- los rsegurados 
quedarían adscritos durante un pla
zo de cinco años a la entidad que li
bremente hubieran elegido. La expe
riencia derivada de la aplicación de 
dicho precepto aconseja reducir el 
mencionado plazo, que gran número 
de productores y empresas estiman 
excesivo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo I-9 Se fija en tres años 
el plazo durante el cual los produc
tores españoles quedan obligatoria
mente adscritos a los organismos o 
entidades que hubieran elegido para 
que les faciliten las prestaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 2.o Dicho plazo no comen
zará a regir hasta tanto que se dis
ponga con carácter general la con
vocatoria de elecciones para elegir 
las referidas entidades.

Art. 3.° Se deroga el articulo 5.* 
del Decreto de este Ministerio de 13 
de diciembre de 1946 y les demás 
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disposiciones que se opongan al cum
plimiento de lo dispuesto.

Art. 4.° Se faculta al Ministerio 
de Trabajo, o a la Dirección Gene
ral de Previsión, en su caso, para 
que dicten las disposiciones o nor
mas que exija la ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 30 de 
enero de 1953. — Francisco Franco. 
El Ministro de Trabajo, José Antonio 
Girón de Velasco.

(Del “B. O. del E.” núm. 47, 
de fecha 16-2-53).

. se** .
ADMiNUTKáCiÜH UMIMit

Ministerio Me la ioberiadóa

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL 

Disponiendo el régimen de los Secre
tarios habilitados

De conformidad con el párrafo cuar
to del articulo 343 de la Ley de Ré
gimen Local; párrafo 2.% apartados) 
del articulo 130, y párrafos 1.a y ter
cero del articulo 136 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, esta Dirección General ha dis
puesto: . , bkA

1 .o En los Municipios de menos 
de 500 habitantes, que no sostengan 
plaza de Secretario del Cuerpo Na
cional y se limiten a habilitar para 
tales funciones un vecino apto y de 
reconocida probidad, se procurará de
signar asimismo un Secretario asesor 
entre quienes desempeñen el cargo en 
propiedad en Municipio próximo.

2 .° La designación de Secretario 
asesor para cada uno de los referidos 
Municipios se efectuará por el Gober
nador civil de la provincia, oyendo al 
Ayuntamiento y al interesado, y con 
informe del Presidente del Colegio 
Oficial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios.

3 ." En las designaciones se aten
derá a las conveniencias efectivas d:l 
servicio, teniendo en cuenta las pre
ferencias de la Corporación, la faci
lidad de comunicaciones, así como los 
antecedentes y la aptitud demostrada 
por los Secretarlos en propiedad.

4 .° Corresponderá a los propios 
Gobernadores civiles apreciar el nú
mero máximo de Municipios cuya 
orientación puede correr a cargo de 
un mismo Secretario sin detrimento 
en el buen desempeño, por éste, dé 
su plaza en propiedad.

5 .° La labor de orientación habra 
cíe llevarse a cabo con el mínimo de 
viajes, debiendo utilizarse con ca
rácter preferente la correspondencia 
postal o las comunicaciones telefóni
cas y telegráficas, reduciendo a lo 
indispensable los desplazamientos 
personales.

6 .a Como límite máximo, la remu
neración al Secretario asesor no podrá 
exceder de una cantidad equivalente 
a 4 pesetas anuales por habitante.

7 .® La remuneración al Secretario 
habilitado no excederá de una Can
tidad equivalente a 9 pesetas anua
les por habitainte.

8 .? En todo caso, el conjunto de 
gastos por todos conceptos para estas 
atenciones, incluidas las cuotas de pre
visión social del habilitado, no exce
derá de 15 pesetas anuales por habi
tante.

9 .9 La designación de Secretario 
habilitado y su revocación habrán de 
acordarse por el Ayuntamiento, con 
el veto favorable de las dos terceras 
partes del número de hecho Y. en 
rodo caso, de la mayoría absoluta le
gal de miembros de la Corporación, 
previo informe del Secretario asesor. 
Tales acuerdos deberán ser comunica
dos. en el plazo de ocho días a esta 
Dirección General por conducto del 
Gobernador civil de la provincia.

10 . Serán de aplicación a la$ ha" 
bilitaciones de Secretarios de Entida
des locales menores, en lo que Ies 
(onderne, les números 5.? a 9.° de 
la presente, con las siguientes espe
cialidades:

a) Los gastes por tales atencio
nes secretariales en cada Entidad me
nor, aun cuando ésta tenga más de 
500 habitantes, no podrán exceder de 
2.000 pesetas para el Secretario del 
Municipio, de 4.500 pesetas para el 
habilitado, ni de un total de pese
tas 7.500 por todos los conceptos.

ó) El total de remuneraciones 
por este concepto al Secretario del 
Ayuntamiento, sea cual fuere el nú
mero de Entidades menores dentro 
del Municipio, no rebasará, en caso 
alguno, al 100 por 100 del sueldo base 
que corresponde a la plaza.

c) La designación de habilitado y 
su revocación habrán de acordarse 
por el órgano representativo de la 
Entidad menor, a propuesta del Se
cretario del Municipio.

Madrid, II1 de febrero de 1953-.— 
El Director general, José García Fer
nández. •

(Del “B. O. del E.” núm, 45, 
de fecha 14*5-1953).

SÍCCION SÍGUNbÁ
Núm. 1.067

CiVlL 
DE LA PROViKCIA vt ¿ARAtiO¿A

Circular
Se recuerda a las Ccrporacicnes lo- 

calis de la prov.ncia la absoluta P- 
Lviad tn que Se encuentran para ad- 
qu.rir sus libres a quienes tengan 
por conveniente, sin perjuicio de que 
tales adquisiciones se prcduzcan con 
preferencia hacia aquellos que se re- 
i eran a materias relacionadas c. nla 
Administración lecai o de carácter 
jurídico.

Asimismo las Alcaidías o Ayunta
mientos deberán evitar se atisnda a 
i*' agentes que ofrecen suscripciones 
A- libros de luje o ajenes al interés 
de los entes locales, atribuyéndose 
exclusivas de edición o venta que pug
nan ccn la libertad de djsposición que 
asiste a las Corporaciones, o pretex 
lando que son portadores de cartas 
r.tomíndat. rías, y, en general, cuan- 
L; signifique gastos innecesarios. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1953.
i U¡ GoVfriut<4or cifil,

Juan Junquera y fernái de?

jtttm:; 1EKJT1

Núm. 1.041
Excma. Diputación Írovin-Jal 

ce ZdídóüZft 
«■efler-ctuM i.», ■■■■* .

CONVOCATORIA
En virtud del acuerdo adoptado por 

el Pleno de esta Corporación con te
cha 10 dé febrero actual, se anuncia 
la presente convocatoria para la ad
judicación de la beca de pmtúrá 
'•Francisco Pradilla”, establecida por 
ia Excma. Diputación Provincial, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

El importe de la beca será el de 
6.000 pesetas anuales, y su duración 
la de un año, prorrogable por otros 
tres, a petición del interesado y siem
pre que justifique su aprovechamiento 
ante el Tribunal mediante la presen
tación anual de una obra producida 
durante aquel año. La obra presenta
da quedará de propiedad de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

La adjudicación tendrá lugar me
diante el procedimiento de oposición, 
ante el Tribunal ya disignado al efec
to, el cual podrá incluso declarar 
desierta la beca.

El becario podrá residir durante el 
disfrute de la beca en 1 lugar que 
considere más adecuado para los H- 
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nes de perfección de sus conocimien
tos artísticos.

Tendrán derecho exclusivamente a 
optar a la beca las personas nacidas 
tn la provincia de Zaragoza o lleven 
residiendo en la misma un tiempo 
mínimo ininterrumpido de diez años.

Las solicitudes para tomar parteen 
esta oposición deberán presentarse 
dentro de los treinta dias siguientes 
a la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, dando comienzo a los ejercicios 
pasados tres meses del anuncio de 
esta oposición.

Las instancias, dirigidas al llustrí- 
simo Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, serán presenta
das en el Registro General de la Cor
poración, acompañadas de los si
guientes documentos:

Certificación de nacimiento, expe
dida por el Juzgado. Los naturales de 
otra provincia deberán unir a este 
certificado otro, expedido por la Al
caldía de la localidad de su residen
cia, acreditativo de llevar en la pro
vincia de Zaragoza una residencia 
mínima y no interrumpida de diez 
años.

Los naturales de provincias no per
tenecientes a la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza 
deberán presentar estos documentos 
debidamente legalizados.

El beneficiario de la beca vendrá 
obligado a anunciar su carácter de 
becario de esta Corporación en cuan
tas exposiciones concurra u organice 
por si mismo.

La práctica de la oposición consis
tirá en la realización de los siguien
tes ejercicios:

I.? Contestar en un plazo de tres 
horas, por escrito, a tres temas saca
dos a suerte, uno de cada materia de 
que trata el adjunto cuestionario de 
cincuenta temas.

2.9 Un dibujo del natural, con mo
delo vivo, tamaño Ingres grande, en 
ocho sesiones de dos horas. (Las lá
minas serán facilitadas por el Tri
bunal).

3.9 Ejercicio de pintura d'l natu- 
;al, tamaño 60 x 80, en cuatro sesio
nes, cuyo horario se determinará en 
su momento oportuno.

4.9 Un boceto pintado al óleo, de 
interpretación personal, de un tema 
que se facilitará por el Tribunal al 
comienzo de la sesión, y por el plazo 
de tiempo que se fijará- eportuna- 
mente.

Los trabajos realizados por los 
opositores serán expuestos al público 
en lugar, día y horas que se fijarán.

Zaragoza, 12 de febrero de 1953.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario general, Emilio FJcó.

♦ ♦ ♦
Cue^lionario que ha de seivir de has? 
para la realización del primer cicr- 
ricio escrito de las oposiciones a la 
i eca de pintura “Francisco Pradilla”

ANATOMIA
1. Cuerpo humano.—Partes de que 

se compone y funciones de cada una 
de ellas. .

2. Esqueleto.—Huesos laigos, cor
tos y planos; papel de cada uno. 
Ejemplos. — Articulaciones. - - Varíe. 
dados: Ejemplos. — Tejidos blandos.

3. Morfología según sexo y edad.
4. La forma humana en el arte de 

todas las épocas.
5. Armonía y desarmonia de 

tormas.
6. Actitud.—Expresión.
7. Proporción del cuerpo humano.
8. Etnografía.—Razas pr-mitivas y 

razas actuales.

.. . PERSPECTIVA
1. Perspectiva: Definición.—Pun

tos de vista.
2. Cuadro c plano del cuadro. — 

Linea horizontal.
. 3. Línea media vertical del cua
dro.

4. Punto principal.
5. Distancia principal.
6. Puntos de distancia.
7. Rectas perpendiculares al 

cuadro.
. 8.' Rectas inclinadas 45 grados.

9- Rectas a diferentes inclinacio
nes sobre planos horizontales.

10. Puntos de concurso, lineas de 
escape y superficies de escape o 
iugai

11. Escuadra de un dibujo.
12. División de dos lineas en par

les proporcionales.
13. Reducción proporcional de un 

rectángulo.
14. Horizontales y verticales y su

perficies paralelas al plano de cua
dro.

15. Dada la dimensión de la plan
ta horizontal de un cuadro geemétri- 
co,. trazarla eh perspíClf a.

16. Dada la medida de una figu
ra en el primer plano de un cuadro, 
colocar en el, fondo otras figuras res
pectivamente iguales sobre un plano 
horizontal.

17. Construir sobre pilares cua
drados una serie de arcos vistos de 
frente, paralelos al plano del cuidr .

18. Constr-udr una serie de arcos 
sobre pilares cuadrados vistos en lí
nea perpendicular al cuadro,

HISTORIA DEL ARTE
I. El Arte y las Artes.—Estilo y 

estilización.
2. Arte de las épocas y pueblos 

prehistóricos y primitivos.
3. Arte del Oriente antiguo: Arte 

egipcio, épocas y monumentos. — La 
escultura, el relieve y la pintura.—4.a 
arquitectura, la escultura y decora
ción en Babilonia, Asiria y Persia.

4. Los órdenes clásicos; la ar
quitectura en Grecia y Roma; elemen
tos comunes y diferencias.

5; La escultura en Grecia. Epo
cas y artistas más importantes.—Lo 
helenístico y lo románico.

6. La pintura y la escultura me
diterráneas: Creta, Micena-. Etiuria, 
Grecia y Roma.

7. Arte paleocristiano y bizanti
no: Catacumbas y basílicas; la cúpu
la; pinturas y mosaicos.

8. Arte árabe: Arquitectura y de
coración;—Lo híspano-árabe, sus pe- 
nodos y monumentos. — El arte mu
dejar.

9. Precedentes del ai te románi
co: Arquitectura visigótica, asturia
na y mozárabe.—Arte románico: Sis
temas constructivos y decoración es
cultórica.

10. Estilo gótico: bóveda de 
crucería y sus consecuencias, arqui
tectónicas.—Evolución y períodos del 
estilo;—Catedrales y monasterios. El 
retablo, las, vidrieras y los tapices.

11/ Las formas esenciales de 1* 
pintura gótica: La escuela de Siena. 
Giotto y los primitivos florentinos.— 
Los maestros flamencos del siglo XV.

12. La Arquitectura italiana del 
‘Renacimiento: Brunelleschi, Alberü 
Bramante, Miguel Angel, Vignola, 
Palladlo.—Estilos del Renacimiento 
español: “Isabel”, plateresco, puris
mo, Cisneros, herreriano.

13. Escultura italiana del Renaci
miento: Los Pisanos, Della Quercia. 
Donatello y los Maestros florentinos 
del siglo XV, Miguel Angel, Cellini 
,y Sansovino. La prolongación barro
ca: Bernini.

14. La pintura toscana del si
glo XV: Fra Angélico, Picro della 
Francesca, Boticdli, Girlandayo y los 
maestros menores.

15. La gran escuela italiana de 
pintura del Renacimiento: Leonardo, 
Rafael y Miguel Angel.—Prolongación 



DI t_A PROVINCIA DI «ARA6O8A 275

de esta escuela en los siglos XVI y 
XVII.

16. La escuela veneciana: Bellini, 
Giorgiona, Tiziano, Veronés, Tinto- 
re tto.

17. La pintura alemana renacen
tista; Durero, Granach." Holbein y Cru- 
ncwald.

18. La escuela española de pintu- 
ia: Del Greco a Claudio Coello.

19. Cuadro de la pintura europ.'a 
en el sigo XVH: Caravaggio y el te- 
nebrismo; Rubéns y Van Dick; Rem- 
brandt, Frans Hals y los pequeños 
maestres holandeses.

20. Teoría del barroco; tendencias 
oictóricas. -- La decoración churri
gueresca.—El clasicismo barroco y el 
rococó francés.

21. Coya y la pintura europea dé
los siglos XIX y XX.

22. El neoclasicismo academicfsta 
y la reacción romántica en las artes 
plásticas.

23. E! impresionismo: Sus prece
dentes; los grandes impresionistas 
franceses; el post-impresionismo (y 
expresionismo), Cezanne, Gaugín y 
Van Gogh; el divisionismo, Seurat.

24. La pintura del siglo XX: Fav- 
vismo, cubismo, futurismo, suprarrea
lismo y arte onírico, neo-expresionis
mo, la abstracción no figurativa.

_ _ _ _ SECCION SEXTH 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per lew pllzos y á los efectos regia- 
rentlrios, se hallan expuestos al pu- 
3.ico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Cuentas municipales.
987.—Nuévalós
961.—Cosumda. (Año 1952 

Cufintat de caudaiet
960. — Novillas 

Cuenta del patrimonio municipal
960.—Novillas 

Euenta general de presupueito
960. -Novi las 

Liquidación del presupuesto y rela
ción dt deudores y acreedores 
762.-Bureta (Año 1952) 
935.-Sádaba (Año 1952) 
945.—Las Pedresas 
946.—Gntor 
987.—Nuévalós 
988 —Almonacid de la Cuba 
989 —Castiliscar 
992.—Villalengua 
993.—Aguarón (Año 1952) 
960.—Novillas 

1 .011.—Alberite de S. Juan

Padrón de labor y siembra 
942. —Gallur 

Presupuesto municipal ordinario
934.—Sádaba 
936.—Balconchán 
943. -Jaique
946. —Gotor . 
959.—Tauste 
964.—Orcajo 
1.012.—Luna

Presupuesto municipal extraofdinari 
962.—Gelsa 

Rectificación al padrón de habitantes 
943.—larque
945.—Las Pedrosas
946.—Gotor
947 -Fabara
987.—Nuévalós
988 .—Almonacid déla Cuba 
989.—Castiliscar
990 . —Los Payos 
993—Aguarón 
960.—Novillas 

Reparto de guardería rural.
■ 987. —Nuévalós

* * ♦
Núm. 1.069

AGUI I ON
Por traslado del que la desempe 

naba, se.encuentra vacante la plaza 
d? Inspector municipal veterinario de 
este partido, que se compone de este 
pueblo, como matriz, y el de Toses 
como anejo, y para su previsión con 
carácter interino se anuncia a concui. 
so dicha plaza, la qqe podrán solici
tar todos los señores que pertenezcan 
: 1 Cuerpo do Inspectores, municipal- 
veterinarios y los que estén en pose 
^‘ón de dicho titulo.

A la mencionada plaza le corres
ponden los siguientes haberos anua
les: Por sueldo. 2.000 pesetas; per 
s ratificación, 1.500 pesetas, y por rc- 
ccnocimiento domiciliario de reses 
porcinas, 3.400 pesetas.

Las sc'icitudcs se dirigirán a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas v 
durante el plazo de diez días a contar 
desde, su inserción de este anuncioen 
n "Beletin Oficial” de esta provincia, 
rasados los cuales se proveerá.

Aguilón, 16 de febrero de 1953—El 
Alcaldie, León Gil.

Núm. 1-070
ain zo n

Para su piovisión interina se anun
cia la vacante de da plaza de Infipec 
ter municipal veterinario del partido, 

■ que L> componen esta villa, comoma- 
iriz, y el aneji de EÜireta. cuyo haber 
("e la misma es el •siguiente:

Por sueldo, 2.000 pesetas.
Por gratificación, 1.500 pesetas.
Por reocnocim.icnto de cerdos, pe

setas 3.570.
Les profese-res que deseen ser nom 

brades para la plaza referida presen 

taran ias instancias en esta Alcaldía 
en- el plazo de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, haciendo constar en 
la misma el número que tiene en el 
escalafón general de Inspectores mu
nicipales veterinarios.

Ainzón, 16 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, José María Sanz.

Núm. 1.035
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según el vigente Plan de aprove
chamientos forestales, publicado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
12 d*- agosto de 1952, se anuncia su
basta pública, con arreglo a las dis
posiciones vigentes del Servicio Na
cional de Esparto (Orden de 14 de 
marzo de 1951), para adjudicar el 
aprovechamiento d* 310 quintales mé- 
1 ricos de esparto albardín en los 
montes de utilidad pública de esta 
villa, “Barden a Alta” y “Bardena 
Raja”.

E' precio de tasación mínimo es de 
8.370 pesetas y el máximo de 9.920, 
v la. época de disfrute desde L0 do 
acosto al 31 de diciembre de 1953.

Las-proposiciones para tomar parte 
en- d.ich9 subasta podrán presentarse 
en . la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta las trece horas del vigésimo 
fila siguiente a la inscripción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia. Se formularán en pliego 
cerrado y según el modelo que se 
indica, e irán acompañadas del res 
guardo de la garantía provisional, 
nue deberá constituirse en la Caja 
municipal, en cantidad de 300 pese
tas. Todo licitador viene obligado a 
presentar a la Mesa, antes de la ad
judicación documento justificativo 
del cupo de compras de esparto en 
montes públicos para la campaña, 
expedido por el Servicio del Esparto, 
sin cuyo requisito será desestimada 
=u oferta.

El acto de apertura de pliegos y 
adjudicación provisional tendrá lugar 

día siguiente del indicado como 
término de presentación, a las trece 
horas, para el que quedan citados los 

• proponentes.
El pliego de condiciones, expues

to en Secretaria, es el señalado en 
dicho Plan, completado con las de
más disposiciones vigentes aplicables.

Ejea de los Caballeros, 12 de febre
ro de 1953.—El Alcalde, (ilegible).

* * *
Modelo de proposición

D....... de ......  años de edad, na
tural de .......  provincia..de .......  con
residencia en .......  calle de ........
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representación de ...... (industrial o
almacenista), registrado en el Servi
cio del Esparto, en relación con la 
enajenación anunciada en el “Bole
tín Oficial" de la provincia de Zara
goza del lote de esparto de tos mon
tes “Bardena Alta" y “Bardenai Baja”, 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros, ofrece la 
cantidad de ...... Hace constar que la 
certificación de cupos para las com
pras de esparto en montes públicos, 
expedida por el Servicio del Esparto 
en fecha ...... a favor de su indus
tria, arroja en el día d!e la fecha un 
saldo libre de ......

(Fecha y firma).

Núm. 1.068
LA PUEBLA DE ALF1NDEN

Por defunción del titulaT que la des
empeñaba. se encuentra vacante la 
plaza de Inspector municipal veteri
nario de este partido, integrado po ■ 
esta localidad como matriz y Pastriz 
como anejo; y para su provisión in
terina se abre concurso por quince 
días, dentro de tos cuales podrán so
licitarla los señores profesionales que 
figuren incluidos en él escalafón del 
Cuerpo, cuyo número dél mismo harán 
constar en sus peticiones, que dirigí 
rán al Sr. Alcalde de La Puebla deA*- 
fmdén, como Presidente de la Manco 
munidad del partido.

Para conocimiento de los aspirante-, 
se hace constar:

Que el partido facuitativo se halla 
integrado por 2 010 habitantes.

Su extensión aproximada, 30 kiló
metros cuadrados.

La plaza está dotada con 2.000 pe
setas anuales per titular, 1.500 pese
ras por gratificación, y 5.190 peseta-i 
por cerdos sacrificados.

Censo ganadero:
Ganado caballar, 157 cabezas. .
Idem mular, 113 cabezas.
Idem asnal, 22 cabezas.
Vacuno de labor y de leche, 190 ca

bezas.
Ganado lanar, 2.830 cabezas.
Idem cabrío, 83 cabezas.
Idem porcino, 530 cabezas.
La Puebla de Alfindén, 14 de febre

ro de 1953.—El Alcalde, Emiliano La- ■ 
barta.

Núm. 1.071
REMOLINOS

Por traslado del que la desempeña
ba con carácter de propietaitfo, se 
halla vacante la plaza de Inspector 
municipal veterinario de este Ayun
tamiento, dotada con los siguientes 
emolumentos anuales:

Sueldo de titular, 2.000 pesetas.
Por gratificación, 1.500 pesetas. .

Per reconocimiento domiciliario de 
reses porcinas sacrificadas, 3.360 pe
setas.

Y para su provisión con carácter in
terino, se anuncia la vacante entre 
inspectores municipales veterinarios, 
que lo solicitarán por instancia diri- 
grda a este Ayuntamiento en el ph- 
zo de diez días, debiendo los solí 
citantes expresar en la soMctiud el 
número que poseen en el escalafón 
general de Inspectores municipales 
veterinarios.

Remolinos a 15 de febrero de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

SBCQON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

HJZfiAftOl DE L* INSTANCIA
. Núm. 1.053

JUZGADO NÚM. 2
D. Emilio LLopis Peñas, Magistradc, 

Juez de primera instancia con ju
risdicción . prorrogada para este Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Agustín Ferrerue’a Iglesias en jui 
cic ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado contra el mismo a instancia 
de D, Antonio Montañés Moríanos, sr 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, que tendrá lugar en 
la sata-audiencia de este Juzgado el 
día 7 de marzo próximo, a las onct 
horas, los bienes siguientes:

Comedor compuesto de mesa cua- 
dfrada, fija, con tablero: trinchante 
con cuatro cajones y dos puertas, con 
asas efe metal chapeado, y seis sillas 
de madera, asiento redondo, en pe
setas 800.

Dos calzadoras tapizadas, en mc- 
r laño estado, en 50 pesetas.

Una mesilla de ncche, en 25 pesetas.
Dos calzadoras con asiento encar

dado, en 75 pesetas.
Un armario ropero de un cuerpo, 

madera chapeada color nogal, en pe 
setas 150.

Total, 1.100 pesetas.
Para tomar parte en dicha súbase 

ceberán los licitadores consignar pre- 
t ¡amente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, previniéndose que 
r.o serán admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que los bienes están en 
peder del depositario judicial, Q. Je
sús Gómez García, con domicilio en 
Peral, 31.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Emilio Llopis Peñas.—El Se- 
cretariQ, (ilegible).

PARTE NO OF.CIAL
Núm. 1.034

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 

Mediana de Ar. gón
Jesús Fierro Alcolea, Recaudador de 

la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de la villa de Me
diana;
Hago saber: Que en el expediente 

individual que me hallo instruyendo 
contra deudores a la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
Mediana, se ha dictado con fecha 
14 del corriente providencia acordan
do la venta en pública subasta, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes inmuebles que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
te celebrará el próximo día 9 de miar- 
zo, a las diez horas, en las oficinas 
le dicho Juzgado.
Deud r: D. Manual Maynar Barnolas 

Finca rústica en término municipal 
de Mediana, de 2 hectáreas 3? áreas 
y 60 centiáreas, cuya capitalización 
es de 2.518 pesetas, libre de cargas. 
Valor para la subasta y postura ad
misible, 1.678’67 pesetas.

Las condiciones generales para to
mar parte en la subasta se hallan de 
manifiesto en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Mediana y en las 
oficinas del Recaudador (Avenida Cal
vo Sotelo, 44, principal A, derecha).

Mediana, 14 de febrero de 1953.— 
El Recaudador, Jesús Fierro.

Núm. 1.039
Herman lad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de 6elsa
A propuesta del Cabildo, y ratific.- 

c.o por el Jefe de Ja Hermandad de 
esta villa de Gelsa, se convoca Asam
blea plenaria para el día l.e de mar 
/o de 1953, en el salón do sesiones 
ct 1 Ayuntamiento, a las quince y 
treinta horas en primera convocato
ria y a las dieciséis horas en segun
da, rigiendo el siguiente orden del 
día:

l.« Lectura del acta anterior.
2.9 Lectura y aprobación de ia 

Memoria de actividades de esta Her
mandad.

3.9 Aprobación de las cuentas d-ri- 
presente ejercicio de 1953.

4.9 Lectura y aprobación del pre
supuesto para el año 1953.

5.9 Sección de Crédito y Coopera
tivas.

6.9 Ruegos y preguntas. 
Gelsa, 11 de febrero de 1953.
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